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Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: hector.olarte664@aecsa.co <juridico1@aecsa.co> 

1 archivos adjuntos (110 KB)
JESUS HARVEY CORREA PINEROS.pdf;

SEÑOR.
JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)
E.S.D.
correo electrónico:    cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA      : EJECUTIVO
DEMANDATE               : AECSA SAS.
DEMANDADO       : JESUS HARVEY CORREA PINEROS
Cc O NIT                : CC 11446972
RADICADO                : 11001400303420230029700
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada y residente en la
ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi firma, en mi calidad de apoderada judicial de la parte
demandante. AECSA SAS, dentro del proceso de la referencia, acudo a su
despacho con motivo de lo siguiente:

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código
General del Proceso, me permito aportar la liquidación del crédito del
proceso de la referencia de anexo a este escrito

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación
asciende a la suma de ciento cuatro millones cuatrocientos ochenta y dos
mil novecientos setenta y nueve pesos con cincuenta y ocho centavos ($  
65.210.595,72) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al
presente escrito.

Anexo:

Anexo el cuadro de liquidación correspondiente.

Del señor Juez,

Cordialmente.

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
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C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A(AECSA).
Adm
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EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada judicial de 
la parte demandante. AECSA SAS, dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho con motivo de 
lo siguiente: 
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me permito 
aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de anexo a este escrito 
 
Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la suma de ciento cuatro 
millones cuatrocientos ochenta y dos mil novecientos setenta y nueve pesos con cincuenta y ocho centavos 
($   65.210.595,72) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 
Anexo: 

 
Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del señor Juez, 
 
Cordialmente. 
 

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura  
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A(AECSA).  
Adm   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 


